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PODER LEGISLATIVO 

LEY 21 DE 1932 (OCTUBRE 22) 

"POR LA CUAL SE HACE UN RECONOCIMIENTO 

EN EL RAMO DE CORREOS Y TELEGRAFOS Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES EN -EL MISMO RAMO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Reconócese a favór de la 

Caja de Auxilios de los ramos Postal y 

Telegráfico la suma de noventa, y cinco 

mil ochocientos sesenta y siete pesos con 

veintiséis centavos ($ 95,867-26), corres-

pondiente al dos por ciento (2 por 100) 

sobre los sueldos de los empleados de 

Correos y. Telégrafos en los años de 

1924, 1925, 1926 y 1927, de conformidad 

con los artículos 5" de la Ley 99 de 1923 

y 6" de la Ley 13 de 1925. 

En caso de que el Ministro de Hacien-

da y Crédito Público no proponga el 

crédito respectivo en la discusión del 

Presupuesto de la próxima vigencia, de 

acuerdo con el artículo 45 de la .Ley 64 

de 1931, queda el Gobierno facultado 

para abrir el crédito extraordinario co-

rrespondiente . 

Artículo 2- Son fondos de la Caja de 

Auxilios de los ramos Postal y Telegrá-

fico: la existencia en caja de lo recau-

dado hasta la fecha en que éntre en 

vigencia la presente Ley; las acreencias 

existentes en la misma fecha en favor 

cíe la Caja, y una suma anual del Te-

soro Nacional equivalente al dos por 

ciento (2 por 100) de la partida que se 

apropie en los presupuestos para perso-

nal de Correos y Telégrafos. Cuando el 

Gobierno lo juzgue conveniente, podrá 

disponer que se aumenten los fondos de 

la Caja con el producto de la deducción 

de hasta un dos por ciento (2 por 100) 

de los sueldos de los empleados en acti-

vidad de los ramos Postal y Telegráfico. 

Queda así modificado él artículo 2" de 

la Ley 2" del presente año. 

Artículo 3" Rebájase en un veinte por 

ciento (20 por 100) la cuantía de las 

pensiones de jubilación, reconocidas o 

que reconozca la Caja de Auxilios de los 

ramos Postal y Telegráfico, y en un vein-

ticinco por ciento (25 por 100) los de-

más auxilios de la mencionada Caja. 

Exceptúanse de estas rebajas las pen-

siones de veinte pesos ($ 20) o menos. 

Articulo 4" El valor de las pensiones 

en el ramo de Correos y Telégrafos no 

podrá ser mayor de ochenta pesos 

($ 80) mensuales. 

Artículo 5" Queda sin efectos, a par-

tir de la vigencia de la presente Ley el 

Decreto número 1312 de 29 de julio de 

1932. 

Dada en Bogotá a los diez y siete días 

del mes de octubre de mil novecientos 

treinta y dos. 

El Presidente del Senado, ALEJO SO-

LANO MANOTAS—El Presidente de la 

Cámara de Representantes, JORGE 

ELIECER GA1TAN — El Secretario del 

Senado, Odiíio Vargas El Secretario de 

la Cámara de Representantes, llorad© 

Valencia Arango, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 22 de octubre 

de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito 

Pública, Esteban JARAMILLO- -El Mi-

nistro de Correos y Telégrafos, Alberto 
PUMAREJO. 
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